
INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor Juez, la abogada de la parte actora solicita al despacho comisión 
para desalojar al arrendatario por incumplimiento de sentencia. Sírvase proveer. 

Palmira V. 23 de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

RAD. No. 2022-00495-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.700 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Palmira Valle, Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, el juzgado 

procederá a librar el despacho comisorio ordenado en el numeral 3º de la parte 

resolutiva de la sentencia No. 059 de 4 de mayo de 2023, tras no producirse la entrega 

voluntaria del bien inmueble ubicado en la Transversal 8 # 10- 111, segundo piso, de 

Palmira, retenido por el  señor BRAYAN ALEXIS RODRIGUEZ ROMERO, quien debió 

desocupar y entregar la propiedad en el estado en que la recibió al señor FELIPE 

ARMANDO CUCALON HERRERA. 

Así, el Despacho, 

D  I  S  P  O  N  E  

PRIMERO: LÍBRAR la respectiva comisión con los insertos del caso ordenada en 

el numeral 3º de la parte resolutiva de la sentencia No. 059 de 4 de mayo de 2023. 

SEGUNDO: Por Secretaría REMITASE el despacho comisorio al correo 

electrónico de la apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 068 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     28 de junio de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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